

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0009142, Ent. N° 7143/15)

RES. 168/016

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionados con el acuerdo transaccional celebrado con el Sr. Gastón Galanti;
RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 17 de marzo de 2014, el Sr. Gastón Galanti (C.I.: 5.810.937-9) presentó solicitud ante la Administración, indicando que en virtud del tendido de cables de alta tensión que ha realizado la empresa Techint, con motivo de las tareas de interconexión con la República Federativa de Brasil, se provocaron daños en las plantaciones de soja, de su propiedad, en los Padrones Nos. 2325, 2433, 2490, 2494, 2436, 2432, 7115, 2431, 6566 y 2437, de la 7ª Sección Judicial y Catastral de Lavalleja, localidad de Costas de Aiguá;
 2) que habiéndose realizado los estudios pertinentes por parte del Ente, con fecha 3 de octubre de 2014, se notificó al peticionante que el monto total a abonar por UTE, seria de U$S 15.309, cifra que no fue aceptada por el Sr. Gastón Galanti;
 3) que por nota de fecha 8 de abril de 2015, el Sr.Galanti solicitó a UTE la revisión del caso, estimando los daños causados, en un total de U$S 22.542,78;
 4) que por correo electrónico de fecha 25 de junio de 2015, el Sr. Galanti planteó una propuesta transaccional, por intermedio de la cual  solicita se le abone, un total de U$S 18.304;
 5) que por Acta de fecha 2 de setiembre de 2015, la Comisión de Transacciones consideró procedente aceptar la propuesta presentada por el peticionante, de abonarle al Sr. Galanti, la suma de U$S18.304;
 6) que por Resolución de Directorio Nº 15-2637, de fecha 26 de noviembre de 2015, se dispuso el pago de la suma de U$S18.304, como única indemnización, al Sr. Gastón Galanti, previa intervención del  Tribunal de Cuentas;
 7) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con  fecha 18 de diciembre de 2015, informó  que el Grupo 7 presenta créditos disponibles suficientes para imputar el monto de U$S 18.304, en el Ejercicio 2015;

CONSIDERANDO: 1) que por resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23 de diciembre de 2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;
 2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y los Artículos 2.147 y siguientes del Código Civil;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de U$S 18.304 una vez efectuada la imputación del mismo al rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Devolver las actuaciones.
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